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Besolución por la cual ae dlspono ls manera 
do ser inscritos cu el Escalafón de la Repú-
blica los Oficiales inferiores de las milicia» 
do loa antiguos Estados y de los actuales 
Departamentos 68 

MINISTERIO DE IN8TU0CCIÓN PÚBLICA. 

Decreto número 7G de 1888, orgánico de la 
Escuela do Ingeniería do la Unirersidad 
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MINISTERIO DJ! VOMINTO. 

f a t e n t e de invención 68 
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Poder Legislativo. 

O N S B J O N A C I O N A L L E G I S L A T I V O . 

L E Y 2? D E 18S8 
( 2 3 DE ENERO)) 

" que hace una cesión." 

El Cornejo Nacional Legislativo 
DECRETA: 

Ar t . 1? D e los lo tes de t e r reno que 
posee la Repúbl ica en la ciudad de Co-
lón, cédese ó la Diócesis de Panamá la 
extensión necesaria p a r a la construcción 
de un t emplo católico en aquella ciudad. 

A r t . 2? EJ Gobe rnador del Depar ta -
m e n t o nacional de P a n a m á , de acuerdo 
con el SrTDbispo de la misnla Diócesis 
f i ja rá la extensión del t e r reno que por el 
a r t í cu lo precedente se cede, determina-
rá el pun to más adecuado den t ro del 
á rea de la ciudad de Colón y verificará 
la respect iva e n t r e g a de ella o torgando 
al efecto la cor respondiente escr i tura de 
demarcación del t e r reno . 

A r t . 3? E l Gob ie rno podrá ceder á las 
par roquias de las poblaciones s i tuadas 
en la zona del Canal y del Fer rocar r i l 
d e P a n a m á y que t engan una población 
n o menor de ve in te mil almas, de los 
t e r renos que en alias sean propiedad de 
la Repúbl ica , las áreas necesarias para la 
construcción de sus respBCtivos templo» 
católicos. 

D a d a en Bogotá , á veint iuno de Ene-
ro de mil ochocientos ochenta y ocho 

E l P r e s i d e n t e , CARLOS CALDERÓN R 
E l V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA RUBIO 
F . — L o s Secretar ios , Roberto de Narváez. 
Manuel Brigard. 

L E Y 3» D E 1888 
( 2 3 DE ENERO), 

que apruoba un contrato. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
Visto el cont ra to celebrado en t re S. S . 

el Ministrcr^lo Hacienda, en representa-
ción del Gobie rno de la Repúbl ica , y 
Daniel J . Reyes, como apoderado del 
Sr. Nicolás de Zubi r ia . con t ra to que & 
la le t ra d i c e : 

" Vicente Res t repo, Ministro del Des-
d i cho de Hacienda, en nombre del Go 
j ierno E jecu t ivo de la Repúbl ica y -en 
cumpl imiento de la resolución e jecut iva 
de fecha 4 del presente mes, por una 
pa r te , y Daniel J . Reyes, en su carácter 
de apoderado especial del Sr. Nicolás 
de Zubi r ia para reclamar del Gobie rno 
el valor de la reparación de un remol-
cador de propiedad de la República,_ 
según consta del poder o torgado a n t e 
el Notar io público principal de la c iudad 
de Car tagena , con fecha 4 del raei de 
Noviembre de 1SS7 y ba jo el número 
270, por otro, han celebrado el s iguiente 
c o n t r a t o : 

Ar t . 1? Res t repo reconoce á favor 
de Reyes la suma de mil quinientos pe-
sos ($ 1.500), valor de las reparaciones 
e jecutadas por de Zubi r fa en el remol-
cador ' L i b e r t a d o r ' de- propiedad del 
Gobierno, reparaciones hechus á v i r tud 
del cont ra to celebrado en t r e el Admi-
nistrador de ln Aduana de Car tagena y 
de Zubi r ia e ! 5 de J u n i o de ISS3, y 6e 
compromete á recabar del Poder Legis-
lativo la apropiación del crédi to corres-
pondiente en los Presupues tos para el 
pago de la suma indicada y á verificar 
éste. 

' Ar t . 2? Reyes, y en nombre de de 
Zubi r i a , renuncia expresa y for i i ia lmente 
á todo reclamo cont ra el Gobierno por 
la fal ta de cumpl imien to del con t r a to 
mencionado en el ar t ículo anter ior d e 
este convenio, 

' A r t . 3? E s en tendido que si por 
cualquier causa el Gobierno no verifica 
re el pago est ipulado en el p resen te 
convenio, de Zub i r f a podrá, no obstan-
te lo es t ipulado an te r io rmente , i n t e n t a r 
todos los reclamos que creyere favora-
bles á sus intereses, con motivo del nó 
cumpl imiento , por pa r t e del Gobierno , 
del cont ra to referido. 

" Ar t . 4? El presente cont ra to no se 
llevará á efecto siTio ob t i ene la ap roba 
ción- del Poder E jecu t ivo . 

' Bogotá , 7 de Ene ro de 18S8, 
" Vicente Restregó—Daniel J, -Reyes. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Enero 2 3 
de 1888. 

Publ íquese y e jecútese . 
(L . S.) E L I S E O P A Y A N . 

Él Ministro de Hacienda, 
VICENTE RESTREPO. 

L E Y 4? D E 188S 
( 2 3 DE ENERO), 

por la cual so.ceden cinco mil hectáreas de tierraa 
baldíos al Departamento del Cauca, como auxilio 
para la apertura del Camino dr UtUlciznr, que 
pono on comunicación las Prorinciaa <le Quínalo 
y Toro. 

El Consejo Nacional Legislativo 
DECRETA: 

Art . 1? Declárase obra de utilidad pú-
blica la aper tura del camino que pone en 
comunicación las Provincius de Quindfo 
y Toro en el D e p a r t a m e n t o del Cauca. 

Art . 2? Cédense cinco mi l hectáreas 
de t ierras baldías que se destinan, para el 
fomento de dicho camiuo. 

Ar t . 3? El Gobierno emit irá los t í tu-
los de concesión de las cinco mil hectá-
reas á favor del Depa r t amen to del Cauca, 
á medida que vaya e jecutándose la obra 
del cumino, y las adjudicaciones las soli-
ci tará el contrat is ta ó iudividuo privile-
giado para abrirlo, á quien se le decreta-
rán de acuerdo con las disposiciones 
vigentes sobre la materia . 

Dada en Bogotá, á veinti trés de Ene ro 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

P r e s i d e n t e , CARLOS CALDERÓN R . 
E l V i c e p r e s i d e n t e , J o s é MARÍA RUBIO 
F . — L o s Secretarios, Manuel Brigard. 

'o de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo — Bogotá, Enero 2 3 
de 1888. 

Publ íquese y e jecútese . 
• ( L . S . ) E L I S E O P A Y Á N . 

El Ministro de Hacienda , 
VICENTE RESTREPO. 

' Poder Ejecutivo—Bogotá, 8 de Enero 
de 18S8. 

M Aprobado, 
" E L I S E O P A Y A N . 

" El Ministro de Hacienda, 
" VICENTE RESTREPO ; " 

DECRETA : 

Art ículo único. Apruébase en todas 
BUS par tes el preinser to cont ra to . 

Autorízase al Gobierno E jecu t ivo pa-
>u incluir en el Presupues to la par t ida 

! correspondiente para a tender á és te 
Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Enero 2 3 de ga8U, 

1888. 

Publ íquese y e jecútese . 

(L . S.) E L I S E O P A Y Á N . 

E l Minis t ro de Hac ienda , 
VICENTE RESTREPO. 

Dada en Bogotá , á veint i t rés de E n e r o 
¡ de mil ochocientos ochenta y ocho. 

E l P r e s i d e n t e , CARLOS CALDERÓN R . 
E l V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA RUBIO F , 
Los Secretarios, Manuel Brigard—ffo 
he.no de Narváez. 

ACTA do la icaión dol miórcolea 18 de Enero de 
1888. 

PRESIDENCIA DEL U. DELEOATABIO CALDEB&F 
RETES. 

». A I» una d* la tarde, S. E. el Presidente 
del Consej» abrió I» sesión de esto día, con 
la asistencia do lo» H H . Delegatarios Boto 
ro Uribe. Calderón lloyos, Fonseca Plazas, 
García, Goenoga, Gutiérrez, Mendoza Pé-
rez, Núñez Utioocche», Reyes, Rubio Fra-
de, .Salzedo Ramón, Santos, Sarmiento y 
Soto Arana. 

Los'HH. Sí es Pérez y Herrera se halla-
ban excusadas para no concurrir á la sesión. 

I 

Aprobada el acta de la sesión precedente, 
y firmada la del lunes 16 de los corrientes, 
so dió conocimiento al Consejo de la nota 
número 4,240, fechada el 17 del mes en 
corso, en que S. S. el Ministro de Gobierno 
da cuenta de que so ha nombrado al Sr. 
Primitivo Nieto primer suplente de los Ma-
gistrados del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tundamn. 

3. S. el Ministro de Hacienda presentó, • 
nombro del Gobierno, estos dos proyectos 
do l ey : el de la " q u e hace una cesión "" 
^tres lotes «le tierras baldías á la Diócesis 
de Panamá); y e l d e l t . " q n e cede cinco 
mil hectáreas de tierras baldías al Departa-
mento del. Canoa, como auxilio para la 
npe'rtura del ' '«mino do Belalcazar, que pone 
on comunicación las Provincias dol Qaindío 
y Tor..." 

I I 
Se aprobaron en primer debate los pro-

yectos do ley presentados en ia sesión de 
ayer por S. S. el Ministro de Gobierno, á 
saber : el de la " que reforma algunas dis-
posiciones sobre régimen político y muni -
cipal y ol artíonlo 4.° de la ley 48 do 188"; " 
y el de la " que reglamenta U intervención . 
do los Recaudadores de los imptiestos.de Be-
neficencia en IOB juicios de sucesión." Se 
dió ol primero en comisión al H. Sr. Sar-
tuieuto y el -egtwdo al H. Sr. Rubio Frade, 
á nuo y otro con tres días de término. * 

A moción del H. Sr. Garoía, convino el 
Consejo en haoer la necesaria alteración y 
ocuparse «n considerar los proyectos pro-
sentados por 8. S. el Ministro 'de Gobierno 
en la sesióu de hoy. 8e abrió ^n consecuen-
cia ol primer debato de éstos, y fueron 
aprobados: el primero, ó sea el do ley " por 
la cual-so oedon tres lotes do baldíos á la 
Diócesis de Panamá," por unanimídud Je 
diez votos, qtio escrutaron los £111 Sres. 
García y Núñez Uriooechea; y el d? la 
" que cede cinco mil hectáreas para el fo -
mento de un camiuo," por diez votos con-
tra uno, según resultado que publicaron los 
HH. Sres. Soto Araua y Santos. Iuformnrá 
respecto del primero do esos proyectos el 
II. Sr. Fonseca Plazas, y, respecto del se-
gundo el H. Sr. Soto Aruuu, para segundo 
debute. 

I I I 

Continuó el 2 ° debate del proyecto d e 
léy " sobre elecciouos populares," y puesta 
eu uiiusideración la proposición-hecha ayer 
¿ ÚUIMI, T E - po . «1 I I . O.. 1> 
esto mismo II. Deltfgatario pidió, y lo obtu-
vo, permiso para rotirar tal moción; pero 
la sustituyó con la qno se va á leer, que el 
Consejo aprobó: 

Antes de cerrarse la discusión sobre la 
parte dispositiva del proyeoto, considérese 
lo siguiente: facúltase a la Comisión de 
revisión para que intercale en el cuerpo del 
proyecto,donde correspondieren, las signian-
tes fechas ; pudiendo hacer, en consecuen-
cia, las sustituciones que fueren necesarias : 

La división definitiva de Distrito* elec-
torales quedará hocha el 1.° de Marzo. 

Los ConsejoH electorales deben insta-
larse el 1.* de Marzo. 

Las Juntas eleotoralea se instalarán eL 
15 de Marzo. 

" L o s Jurados electorales se instalarán 
el 1.° de Abril. 

" Las listas de votaciones deberán estar 
fijadas desde el 15 de Abril. 

" E l 1.° de Mayo deben estar depididaf 
todas las reclamaciones. 

El 15 do Mayo so remitirán á los J u r a -
dos do votación las listas parciales. 

El teroer domingo de Mayo so verifi-
carán las elecciones para Diputados á las 
Asambleas departamentales y para Couoe-
jeros municipales; ^ el cuarto, pnra Re-
presentantes. 

E l día 20 de Junio se instalaráu las 
Asambleas departamentales y los Concejos 
Municipales. —^ 

" El primer domingo de Dioiembre de 
1891 se verificarán las elecciones para Elec-
tores ; y el día 1.° do Febrero de 1892 se 
reunirá la Asamblea electoral."' 

Inmediatamente después se qprobó tam-
bién el siguiente artículo nuevo, propuesto 
por el H. Sr. Núñez Uricoechea, y que se 
votó en dos partes por virtud de disposioión 

La primera, que comprendo hasta las 
palabras " orden, judicial," fué aprobada ; 
y ta segunda, ó pea lo que eo marca tu. bas-
tardilla, se negó : 
. Art . nuevo para antes del 16 : 

" Art. No obstante lo dispuesto en la ley 
7.* de 1887, el cargo de miembro de Jun ta , 
Jurado ó Consejo electoral, no es incompa-
tible sino con los empleos del orden judicial 
y con el de vocal de Concejo municipal." 

A moción dol H.' Sr. Núñez Uricoechea y 
previa explicación del iu¡«inó H. Delogata-

I rio, se recon' iárró v negó el niguiente arti-


